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Guatemala, 30 de Marzo de 2012

 
 
 
Señor
César Roberto Dávila Córdova
Presidente y Representante Legal
Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales -ADCORU-ONG-,
Guatemala
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,



 
Guatemala, 30 de Marzo de 2012

 
 
 
Señor
César Roberto Dávila Córdova
Presidente y Representante Legal
Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales -ADCORU-ONG-,
Guatemala
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su
conocimiento de manera oficial el informe de auditoría realizado por los auditores
gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,



 
Guatemala, 30 de Marzo de 2012

 
 
 
Señor
César Roberto Dávila Córdova
Presidente y Representante Legal
Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales -ADCORU-ONG-,
Guatemala
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la
precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del
mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,



GUATEMALA, MAYO DE 2012

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA
A ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y OTRAS

INSTITUCIONES CIVILES
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO PARA LAS COMUNIDADES

RURALES -ADCORU-ONG-, GUATEMALA
DEL 01 DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



18

17

16

15

11

8

8

7

6

6

6

3

3

2

2

2

2

1

1

1

1

ÍNDICE
 
 

1. INFORMACION GENERAL

Base Legal

Función

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

Otros Aspectos Legales

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA

Generales

Específicos

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

Área Financiera

Área Técnica

5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

Comentarios

Conclusiones

6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

Hallazgos Relacionados con el Control Interno

Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO
AUDITADO

8. COMISION DE AUDITORÍA

ANEXOS

Información Complementaria del Área Financiera



 
Guatemala, 30 de Marzo de 2012

 
 
 
Señor
César Roberto Dávila Córdova
Presidente y Representante Legal
Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales -ADCORU-ONG-,
Guatemala
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
 
La Comisión de Auditoría, designada de conformidad con el nombramiento No.
DAEE-0329-2011 de fecha 31 de agosto de 2011, ha practicado Auditoría
Gubernamental a la Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales
-ADCORU-ONG-, la cual se identifica con Registro de Cuentadancia No. A5-717,
con el objetivo de evaluar la razonabilidad de los fondos públicos administrados.
 
El examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros, que
corresponden al período del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2011, lo
que incluye los registros contables e información financiera de los fondos recibidos
del Estado, para la ejecución de proyectos de infraestructura. Se detectaron
deficiencias que por su importancia merecen revelarse como hallazgos en el
presente informe.
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
1. Deficiencias en la emisión de Recibos de Ingresos
2. Deficiente control de expedientes en adquisiciones de bienes, servicios y obras
  
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables



 
Área Financiera
 
1. Falta de publicación de los eventos en el portal de Guatecompras
2. Incumplimiento en la remisión de informes de avance físico y financiero de

obras
  
La comisión de auditoría nombrada se integra por los auditores: Lic. Brenda
Maricela Alvarado y supervisor Lic. Juan Jose Lopez Y Lopez.
 
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los comentarios y recomendaciones que se determinaron se encuentran en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. BRENDA MARICELA ALVARADO

Auditor Gubernamental

LIC. JUAN JOSE LOPEZ Y LOPEZ

Supervisor Gubernamental
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Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO DEL 01 DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales -ADCORU-ONG-, fue
constituida con el nombre de Asociación de Apoyo para Guatemala, según
Escritura Pública No. 17 de fecha 01 de febrero de 2006, autorizada por el Notario
Milton Rolando Portillo Sandoval; inscrita en el Registro Civil de Guatemala, el 23
de febrero del mismo año, en el Libro No. 1 de Inscripciones de Personas
Jurídicas, Folio 232, Partida 232, su sede está ubicada en 5 avenida 2-14 zona 1
Guatemala. Posteriormente, mediante Escritura Pública No. 64 del 19 de mayo de
2006, cambió su denominación por Asociación de Desarrollo para las
Comunidades Rurales -ADCORU-ONG-, quedando registrada en Libro 1 Folio 64,
del Registro Civil de Guatemala.
 
Se encuentra registrada ante Contraloría General de Cuentas de Guatemala con
el número A5-717, e inscrita en la Superintendencia de Administración Tributaria
-SAT- con el NIT 4470575-1.
 
Función
 
Los fines y objetivos de la Asociación se refieren a: Proporcionar una mejor
satisfacción de las necesidades sociales; la ejecución de obras de infraestructura
social, productiva y económica; gestionar y ejecutar obras a través de organismos
nacionales e internacionales; realizar actividades de cooperación con el Estado,
para el desarrollo de las distintas comunidades, sin que esto implique compromiso
político; apoyar técnica y financieramente a instituciones afines a sus objetivos de
acuerdo a la posibilidad; la creación de organizaciones de ayuda social; propiciar,
gestionar y ejecutar proyectos para mejorar el medio ambiente, así como la
equidad de género; fomentar alianzas estratégicas con el fin de combatir la
extrema pobreza de los guatemaltecos.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
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Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Otros Aspectos Legales
 
Acuerdos Internos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Leyes y disposiciones vigentes aplicables a la Entidad auditada.
 
Nombramiento de Auditoría Número: DAEE-0329-2011, de fecha 31 de agosto de
2011, emitido por la Dirección de Auditoría de Entidades Especiales de la
Contraloría General de Cuentas.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA
 
Generales
 
Efectuar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros y de cumplimiento para identificar situaciones críticas y promover
mejoras en los controles.
 
Específicos
 
Verificar que los ingresos recibidos por parte de las Fuentes Proveedoras de
Recursos estén adecuadamente operados en los registros contables.
 
Determinar que la Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales
-ADCORU-ONG-, cumpla con las normas establecidas en los convenios suscritos
para la realización de proyectos de infraestructura.
 
Evaluar los sistemas, procedimientos y las medidas de control interno en las
distintas áreas del examen.
 
Verificar los documentos de legítimo abono, que respaldan las transacciones
financieras.
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
La Auditoría comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por la Asociación, cubriendo el período del 01 de enero de 2010 al 31 de
diciembre de 2011; con énfasis en las cuentas de Bancos, Ingresos, Egresos y
otros aspectos a examinar; así también a los proyectos de infraestructura que se
encontraban en proceso y los finalizados en el período mencionado, mediante la
aplicación de pruebas selectivas.
 
Con la finalidad de emitir conclusiones sobre los aspectos financieros y de
cumplimiento se llevaron a cabo los siguientes procedimientos de auditoría:
Análisis general de la estructura de control interno, arqueo de fondos y valores,
análisis de saldos y de movimientos bancarios, así como las Conciliaciones
Bancarias, Corte de Formas Oficiales, análisis general de la información y
documentación relacionada con los ingresos y egresos, análisis de expedientes de
conformidad con la muestra seleccionada de los distintos proyectos ejecutados,
inspección ocular, cotejo de la Rendición de Cuentas, con los registros disponibles
y otros procedimientos, de acuerdo con las circunstancias.
 
Muestra
 
Para la determinación de la muestra, se consideró el universo que conforman los
ingresos que corresponden a Q35,629,319.81 más el saldo inicial del 01 de enero
de 2010 por valor de Q4,734,055.06, hacen un total de ingresos por
Q40,363,374.87 durante el período del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de
2011, los cuales se examinaron en un 100%, (ver anexo 1).
 
En relación a los egresos, se examinó el 70% equivalentes a Q24,936,367.69 que
corresponden a 10 expedientes de proyectos de infraestructura, siendo 03
expedientes del año 2009 por valor de Q12,437,638.25, 05 expedientes del año
2010 por Q6,537,948.33 y 02 expedientes del año 2011 por un valor de
Q5,960,781.11, el criterio fue verificar los documentos contables proporcionados
por la Asociación, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales,
(ver anexo 7).
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Caja Fiscal
 
Se practicó corte de caja al 31 de diciembre de 2011 habiéndose verificado los
registros de ingresos y egresos, determinándose un saldo de Q1,235,638.10 los
cuales correspondían a compromisos pendientes de pago a las Empresas
Constructoras beneficiadas con los proyectos de infraestructura adjudicados y al
comparar con el saldo bancario existe una diferencia por Q1,159,763.59 que
correspondía a depósitos en tránsito en virtud de que los cheques fueron
recepcionados los últimos días del mes de diciembre de 2011, habiéndose
depositado en las cuentas de la Asociación el primer día hábil del mes de enero de
2012, (ver anexo 2 y 4).
 
Bancos
 
Se estableció que la Asociación aperturó 94 cuentas de depósitos monetarios, en
el Banco de Desarrollo Rural, S.A. -BANRURAL-. Al 31 de diciembre de 2011, las
mismas presentaban una disponibilidad financiera por Q75,874.51, que
correspondían a pagos pendientes de realizar de proyectos de infraestructura en
proceso, (ver anexo 3).
 
Ingresos
 
Los ingresos del período del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2011
ascienden a Q35,629,319.81; más el saldo inicial del 01 de enero de 2010 por
valor de Q4,734,055.06 hacen un total de ingresos por Q40,363,374.87,
provenientes del Fondo Nacional para la Paz -FONAPAZ-, Consejo Departamental
de Desarrollo -CODEDE- Quiché, Consejo Departamental de Desarrollo
-CODEDE- Escuintla, Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-
Guatemala, Municipalidad de Coatepeque, Municipalidad de San José Pinula
Guatemala, Fondo Social de Solidaridad -FSS- para proyectos de infraestructura,
(ver anexo 1 y 2).
 
El criterio fue verificar que los documentos que respaldan dichos ingresos, hayan
sido emitidos de manera correlativa, se registren en caja fiscal y se depositen los
fondos en la cuenta bancaria respectiva.
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Egresos
 
Se verificaron los registros auxiliares, documentos de respaldo y demás
información relacionada con los pagos efectuados a las diferentes Empresas
Constructoras por la ejecución de proyectos de infraestructura que ascienden a
Q39,127,736.77 en el período del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de
2011. El criterio aplicado fue comprobar que los documentos contables cumplan
con los requisitos estipulados en la legislación vigente y que sean congruentes al
tipo de proyecto adjudicado, (ver anexo 1).
 
Convenios Suscritos
 
La Asociación suscribió convenios con: El Fondo Nacional para la Paz
-FONAPAZ-, Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE- Quiché, Consejo
Departamental de Desarrollo -CODEDE- Escuintla, Consejo Departamental de
Desarrollo -CODEDE- Guatemala, Municipalidad de Coatepeque, Municipalidad de
San José Pinula Guatemala, Fondo Social de Solidaridad -FSS-, un total de 94
convenios por un valor de Q97,499,879.36 de los cuales recibió Q35,629,124.24,
(ver anexo 5 y 6).
 
Se efectuó inspección ocular con el Supervisor de Obras de la Asociación al
Convenio No. 08-2011 Protección de Taludes, Construcción de Muro Perimetral y
Construcción de Carril Auxiliar de la Entrada Principal del Municipio de San José
Pinula, Departamento de Guatemala, determinándose que existe físicamente.
 
Otros aspectos
 
Corte y Depuración de Formas Oficiales
 
Se efectuó corte y depuración de Formas Oficiales de acuerdo con el reporte
emitido por la Delegación de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala,
estableciéndose que la Asociación utilizó Recibos de Ingresos Varios Forma 63-A2
y Formularios de Caja Fiscal Forma 200-A-3 Serie "B", determinándose que en el
período del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2011, en el conteo físico
no se encontraron irregularidades, (ver anexo 8).
 
Rendición de Cuentas
 
Las cuentas de la Asociación, se encuentran rendidas ante la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas de Guatemala durante el período auditado.
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Sistema de Contrataciones y Adquisiciones Guatecompras
 
Se estableció que la Asociación durante el período del 01 de enero de 2010 al 31
de diciembre de 2011, no publicó en el portal de Guatecompras los contratos
números: 008-2010 Construcción Edificio, Oftalmológico MASUR, Frente al
Hospital Nacional Convenio 78-2009, 009-2010 Arrendamiento de Maquinaria,
Reparación de Red Vial Rural Convenio 001-2010, 010-2010 Arrendamiento de
Transporte Reparación de Red Vial Rural Convenio 002-2010, 003-2011
Mejoramiento de 2 calle de 1 y 2 avenida zona 3 Convenio 007-2011, 004-2011
Protección de Taludes Construcción de Muro Perimetral y Construcción de Carril
Auxiliar de la Entrada Principal Convenio 008-2011, 005-2011 Construcción de
Muros de Protección de Puente, Aldea Concepción y Salida al Sombrerito del
Municipio de San José Pinula, Departamento de Guatemala Convenio 006-2011,
006-2011 Mejoramiento de calles zona 3, (6 Avenida de 7 calle a 10 calle "A" y 8,
9, 10 y 10 calle "A" de 5 a 6 avenida) Cabecera Municipal del Municipio de San
José Pinula, Departamento de Guatemala Convenio 009-2011, 007-2011
Construcción de Bóveda para paso de Agua, Aldea Concepción Pinula del
Municipio de San José Pinula, Departamento de Guatemala Convenio 010-2011 y
008-2011 Construcción de Tanques de Captación de Agua Potable de 80 y 14 M3.
a ubicarse en la Aldea Cruz Alta del Municipio de San José Pinula Departamento
de Guatemala Convenio 011-2011.
 
Área Técnica
 
La Comisión de Auditoría, solicitó a la Dirección de Infraestructura Pública, la
designación de un Especialista para la evaluación técnica de los proyectos de
infraestructura adjudicados a diferentes Empresas Constructoras, mediante oficio
No. Of.No.DAEE-12-2012 de fecha 21 de marzo de 2012, quien en forma
separada presentará el informe correspondiente.
 
5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 
En el proceso de la auditoría, se determinó que al 31 de diciembre de 2011, existía
una disponibilidad de Q75,874.51 en bancos, no obstante en los últimos dias del
mes de diciembre de 2011, las autoridades de la Asociación recepcionaron el
monto de Q1,159,763.59, el cual fue depositado el primer dia hábil del mes de
enero de 2012.
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En el período de fiscalización de la presente auditoría se recibieron fondos de
proyectos de arrastre de los años del 2006 al 2009, así como de proyectos
correspondientes a convenios celebrados en el período del 01 de enero de 2010 al
31 de diciembre de 2011.
 
Conclusiones
 
A criterio de la Comisión de Auditoría, se considera que los fondos provenientes
del Estado presentan razonablemente sus cifras, no obstante se detectaron
deficiencias que se encuentran detalladas en el presente informe; sujeto a los
resultados que emita la Dirección de Infraestructura Pública de la evaluación
técnica de los proyectos seleccionados.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencias en la emisión de Recibos de Ingresos
 
Condición
Se comprobó que los recibos oficiales Nos. 151314 al 151487, por
Q34,955,637.65, que respaldan los fondos recibidos, durante el período del 01 de
enero 2010 al 31 de diciembre de 2011, carecen del sello y nombre de la Fuente
Proveedora de los Recursos, únicamente cuentan con el sello de la Asociación de
Desarrollo para las Comunidades Rurales -ADCORU-ONG- y registraron intereses
en Caja Fiscal sin utilizar Forma Oficial 63A-2 por un monto de Q195.57.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por medio
de Acuerdo Interno No. 09-03 del 8 de julio de 2003, modificado por el Acuerdo
Interno A-57-2006 del 08 de junio de 2006 emitido por la Contraloría General de
Cuentas, contemplan en el Grupo 2 las Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General, y el Numeral 2.6 Documentos de Respaldo. Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis.
 
Causa
Deficiencias de control interno en los procedimientos de registro y control de las
operaciones.
 
Efecto
La información financiera consignada en los recibos 63A-2, documentos de
respaldo para el control de los ingresos, carecen de confiabilidad.
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Recomendación
Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación, gire sus instrucciones
al Tesorero, a efecto de cumplir con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la Asociación.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio S/N de fecha 27 de marzo de 2012, los responsables de la
Asociación manifestaron lo siguiente: “Lamentamos no haber solicitado la firma y
sello de los proveedores que trasladaban los Recursos Financieros de esta
organización…En relación a los intereses en caja fiscal sin utilizar forma oficial
63A-2, fue por desconocimiento en el proceso de la emisión de forma oficial…”.
 
Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo, debido a que se deben de
cumplir con los requisitos legales.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y
Representante Legal y para el Tesorero por Q2,000.00, para cada uno, sanción
que asciende a Q4,000.00.
 
Hallazgo No.2
 
Deficiente control de expedientes en adquisiciones de bienes, servicios y
obras
 
Condición
Se estableció dentro de la muestra seleccionada de 10 expedientes de proyectos
de infraestructura, que la Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales
-ADCORU -ONG- durante el período del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre
2011, no contaba con un adecuado orden, registro y resguardo de la
documentación de respaldo de operaciones financieras y administrativas de los
expedientes de infraestructura, lo cual dificultó su localización al momento de ser
revisados.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por la
Contraloría General de Cuentas por medio de Acuerdo Interno No. 09-03 del 8 de
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julio de 2003, modificado por el Acuerdo Interno No. A-57-2006 contemplado en el
grupo 1.11. Archivos. “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública emitir con base en las regulaciones legales respectivas, las políticas
administrativas para que en todas las unidades administrativas de la organización,
creen y mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido,
de manera que sea fácil localizar la información”.
 
Causa
Falta de control interno en relación al archivo de documentación de soporte.
 
Efecto
Dificultad de localización de la documentación e información financiera y técnica.
 
Recomendación
Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación emita políticas de
Control Interno adicionales y las supervise, con el objetivo de resguardar, ordenar
y archivar oportunamente en los expedientes respectivos, toda la documentación
de soporte.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio S/N de fecha 27 de marzo de 2012, los responsables de la
Asociación manifestaron lo siguiente: “De acuerdo a dicho hallazgo... nuestra
institución si cuenta con los archivos debidamente ordenados en dos áreas de
trabajo, las cuales son: En el área financiera con un expediente completo de los
movimientos de ingresos y egresos financieros y administrativa en donde de igual
manera se cuenta con toda la documentación de respaldo de todo el proceso que
inicia desde la firma del convenio, hasta el acta de liquidación…Lamentablemente
cuando Usted se presentó a nuestras oficinas, como le consta, nos
encontrábamos en fase de traslado y la mayoría de documentos ya se
encontraban empacados en las cajas, agradecemos su recomendación y a la vez
le informamos que con fecha 21 de marzo del presente año se le envió oficio a la
señorita Secretaria responsable de que a partir de la fecha, utilice el proceso de
verificación de ambos archivos, Administrativo y Financiero”.
 
Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo, debido a la dificultad de
localización de la documentación respectiva.
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Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y
Representante Legal y para el Tesorero, por Q2,000.00, para cada uno, sanción
que asciende a Q4,000.00.
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Falta de publicación de los eventos en el portal de Guatecompras
 
Condición
Se estableció que la Asociación, durante el período del 01 de enero de 2010 al 31
de diciembre de 2011, no publicó en el portal de Guatecompras los contratos
números: 008-2010 Construcción Edificio, Oftalmológico MASUR, Frente al
Hospital Nacional Convenio 78-2009, 003-2011 Mejoramiento de 2 calle de 1 y 2
avenida zona 3 Convenio 007-2011, 004-2011 Protección de Taludes
Construcción de Muro Perimetral y Construcción de Carril Auxiliar de la Entrada
Principal Convenio 008-2011, 005-2011 Construcción de Muros de Protección de
Puente Aldea Concepción y Salida al Sombrerito del Municipio de San José
Pinula, Departamento de Guatemala Convenio 006-2011, 006-2011 Mejoramiento
de calles zona 3, (6 Avenida de 7 calle a 10 calle "A" y 8, 9, 10 y 10 calle "A" de 5
a 6 avenida) Cabecera Municipal del Municipio de San José Pinula, Departamento
de Guatemala Convenio 009-2011, 007-2011 Construcción de Bóveda para paso
de Agua, Aldea Concepción Pinula del Municipio de San José Pinula,
Departamento de Guatemala Convenio 010-2011 y 008-2011 Construcción de
Tanques de Captación de Agua Potable de 80 y 14 M3. a ubicarse en la Aldea
Cruz Alta del Municipio de San José Pinula, Departamento de Guatemala
Convenio 011-2011.
 
Criterio
De conformidad a la resolución No. 11-2010 de fecha 22 de abril de 2010, normas
para el uso del sistema de información de Contrataciones y adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS, Artículo 11 “Procedimiento, tipo de información y
momento en que debe publicarse. Los usuarios deben publicar en el sistema
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GUATECOMPRAS, las operaciones, documentos y comunicaciones de cada
concurso, en la forma y oportunidad que se describen en los incisos del c) al n).
Asimismo, dentro del expediente electrónico identificado con el NOG respectivo
deberá publicarse, cronológicamente, toda la información pública en poder de la
entidad compradora contratante contenida en los expedientes físicos de compra o
contratación, tales como reportes, oficios, providencias, resoluciones, estudios,
actas, correspondencia interna o externa, acuerdos, directivas, directrices,
circulares, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier
otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de las
entidades compradoras, no sujetos a plazos legales como los listados
anteriormente, sino que constituyen información pública de oficio.

La publicación de los documentos a que hace referencia el párrafo anterior deberá
realizarse para todos los procedimientos sin concurso, en el modulo del sistema
que corresponda.
 
Causa
Inobservancia de los procedimientos relacionados con la publicación de los
eventos en el portal de Guatecompras.
 
Efecto
Dificulta la obtención oportuna de contratos suscritos con las Empresas
Constructoras, para la verificación de eventos.
 
Recomendación
Se le giraron instrucciones al Presidente y Representante Legal de la Asociación
para que en futuros eventos, publique los contratos respectivos en
GUATECOMPRAS.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio S/N de fecha 27 de marzo de 2012, los responsables de la
Asociación manifestaron lo siguiente: “En relación al contrato No. 08-2010
Construcción…no nos explicamos porque la responsable de publicar en el portal
los Contratos no lo hizo con este proyecto, agradeceremos su comprensión y
tomaremos las medidas para que en el futuro no se repita…”.
 
Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39



Contraloria General de Cuentas 13 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales -ADCORU-ONG-, Guatemala

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO DEL 01 DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

del Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y
Representante Legal y para el Tesorero por Q2,000.00, para cada uno, sanción
que asciende a Q4,000.00.
 
Hallazgo No.2
 
Incumplimiento en la remisión de informes de avance físico y financiero de
obras
 
Condición
Se estableció que la Asociación de Desarrollo para las Comunidades Rurales
-ADCORU-ONG- no remitió los avances físicos y financieros de los proyectos de
infraestructura a la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
Decreto 72-2008, del Congreso de la República de Guatemala, Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado, Ejercicio Fiscal 2009 y sus
modificaciones, el cual rige para el 2010, en el artículo 13. "Ejecución
presupuestaria mediante convenios. Los convenios que se suscriban o cuyo plazo
se amplíe con organismos regionales o internacionales, organizaciones no
gubernamentales y asociaciones legalmente constituidas, deberán registrarse en
el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, a más tardar cinco (5) días
después de su suscripción, e incluir con carácter obligatorio que: a) la
organización contratada rinda informe físico y financiero mensual a la entidad de la
administración central o entidad descentralizada suscriptora del convenio y a la
Contraloría General de Cuentas".
 
Causa
Inobservancia de los aspectos legales relacionados con el envío de informes de
avance físico y financiero a las entidades que exige la ley.
 
Efecto
No permite darle seguimiento a la ejecucón de los proyectos adjudicados.
 
Recomendación
Se le giraron instrucciones al Presidente y Representante Legal de la Asociación
para que en futuros eventos, envíe los reportes respectivos a Contraloría General
de Cuentas y a otras entidades del Estado que exige la ley.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio S/N de fecha 27 de marzo de 2012, los responsables de la
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Asociación manifestaron lo siguiente: “Lamentablemente, desconocíamos que la
Unidad Ejecutora tenía que remitir informes de avances físicos y financieros de los
proyectos de infraestructura a la Contraloría General de Cuentas de la Nación,
nosotros como unidad ejecutora emitimos informes a los Proveedores de los
recursos, ellos se supone son los que están obligados a remitir dichos informes a
la Contraloría General de Cuentas de la Nación, sin embargo no está demás
informarle que a partir de la fecha, la Asociación remitirá dichas copias a su
dependencia”.
 
Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y
Representante Legal y para el Tesorero por Q2,000.00, para cada uno, sanción
que asciende a Q4,000.00.
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los directivos y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 CESAR ROBERTO DAVILA CORDOVA PRESIDENTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

19/09/2010 31/12/2011

2 ANGEL ALBERTO VELASQUEZ
FERNANDEZ

TESORERO 19/09/2010 31/12/2011
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8. COMISION DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. BRENDA MARICELA ALVARADO

Auditor Gubernamental

LIC. JUAN JOSE LOPEZ Y LOPEZ

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
 
 
 
RAZON
De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los
auditores gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman en
constancia de haber conocido el contenido del mismo.
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Información Complementaria del Área Financiera
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